
CON LOS REQIIERIM¡ENTOS E
REQ¡JS]TOS MINI]VfOS CONSTANTES EN LA RESOLUCION #,2 I.I3{]] DI ACOSTO II DE
I''] DE SUPERN'IENDENCIA D! COMPAÑAS. CTA4PLO CON PT¡SENTAR A \ÜESIRA
CONSIDERACION TL ]NIORME A E LA COÑlPAÑJA CIJILMOR\ A Poq ' L q\o mPv]\ADo 4

LA COMPAÑIA GUILNIOR S A., NO

]..DEBO INFORI'iARLES S!ÑORES ACCIONIST S QUE EN €L AMBITO L^BORAL NO
HUBIfRON ASPECTOS RELEVANTES QLIE CITAR

1. SUCERENCJAS: A LOS SEÑORTS ACCIONISTAS SUCI€RO QUE PNTA EL AÑO SICUIENTE
I\OSP{P4QL--qIOND\\ A

DE ESTA MANERA LOGR! ESTAB

GI]ILMOR S-A.

J. EN RAZON DE LO EXTI]ESTO Y SJ NO EXISTE NJNGUN CRITETdO CONTRARIO. MUCHO
ACRADECERE PROCEDER A LA APROBACION DE LOS ESTADOS FINAI{CIEROS DE LA
COVPAÑ|A AL TI D¡ DIcI€]vfB cTlvos RESLTLTADoS Y EL


